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ORDEN de 13 de 1ulio de 1970 por la que se nom-1
bra Vocal del Patronato de Excavaciones Arqueolét.
qicas Submarinas de las Islas Baleares a don Bar.
tolomé Enseña! Estrany. 1

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto 1441111970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» dt!l 26) por el que se crea el Patronato de EXcava
ciones Arqueológicas Submarina¡.¡ de la8 Islas Baleares; de con
formidad con lo dispuesto en el articulo a, 4, de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y a pro
puesta del citado Patronato, Que hace_ suya la Dirección General
de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato de
Excavaciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares
a don Bartolomé Enseñat Estrany, con las atribuciones y de

. b€res que a dicho cargo corresponden.
Lo digo a V. 1. para su COnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de julio de 1970.-P. O.. el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general cte Bellas Artes.

DUDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom
bra Voc-al del Patronato de Excavaciones Arqueoló
gicas Submarinas de las Islas Baleares a don Bar
tolomé FOnt Obrador.

l~mo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo se·
gundo del Decreto 144911970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), por el que se crea el Pa.tronato de Excava
ciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares; de con
formidadcon lo dispuesto en el articulo 14, 4, de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y a pro
puesta del citado Patronato, que hace suya la Dirección General
de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Voeal del Patronato de
Excavaciones Arqueológicas Submarinas de las Isla.'i Baleares
a don Bartolomé Font Obrador. con las atribuciones y deberes
que a dicho cargo corresponden.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de iulio de 1970.-P. Do, el Subsecretario. Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr, Director general de B€llas Artes,

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom~

bra Vocal del Patronato de Excavaciones Arqu6oU,
gieas Submq..rinas de la3 Islas Baleares a don Luis
R. Amarás.

Ilmo. Sr.: Tenümdo en cuenta lo díspuesto en el artículo se
gUndo del Decreto 1449/1970, de 8 de mayo ({{Boletín Oficial del
Estado» del 26). por el que se crea el Patronato de Excava
ciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares; de con
formidad con ll) dispuesto en el articulo 14, 4, de la Ley de
Régimen Juridico de la Administración del Estado. y a pro
puesta del citado Patronato, que hace suya la. Dirección General
de Bellas Artes

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato de
Excavaciones Arqueológicas Submarinas de las Islas BaleareS
a don Luis R. Amarás, con las atribuciones y deberes que- a
dicho cargo corresponden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecws.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de julio de 197Q.-P. D .. el Subsecretario. Rlcar~

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom
bra Vocal de la Comisión Ejecutiva del Patronato
de EXCa1Jaciones Arqueológicas Submarinas de las
Islas Baleares a don Mariano del Amo y de las
Beras.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo se
gundo del Decreto 144911970, de 8 de mayo (<<Boletín otlcial del
Estado» del 26). pOr el que se crea el Patronato de EltcavR
dones Arqueológjcas Submarinas de las Islas Baleares; de 6011
formidad. con lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado. y a pro
puesta del cítado Patronato. que hace suya la Di.rección General
de 1\ellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal de la Comisión
Ejecutiva del Patronato de Excavaciones Arqueológicas Subma~

rinas de las Islas Baleares, en representación de la d-t".marcac!{¡-D

<le Ibiza, a don Maríano del Amo y de las Heras. con las atri
buciones y deberes que a dicho cargo corresponden.

Lo <ligo a V. l. para su conoeitr.iento V efectos.
DIos guarde a V. l.
Madrid. 13 de julio de 197o-.-P. Do, el Subsecretario. Ricar

do Diez,

Ilmo. Sr. Director general 'ie Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 llor la que se nom~

bra vocal del Patronato de Excavaciones Arqueol{)..
gicas .~·'Ubmarillas de las Islas Baleares a d.oña Ca
talina María EnSf~ñat Em:ci/.at.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 dIspuesto en el articulo se
gundo del Decreto 1449/1970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26). por. el que se crea el Patronato de Excavar
ciones Arqueológicas Submarinas tie las Islas Baleares: de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14, 4, de- la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, .:v a. pr~
puesta del citado Patronato. que hace suya la Direeción General
de Bellas Artes..

Este Ministerio ha resueno nombraJ' Vocal del Patronato d.e
Excavacione-8 Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares
a dofia Catalina María Enseñat En.seiíat. con las atrlbl.lC1ones
y deberes que a d1cho cargo corresponden.

Lo digo a V 1. para su conocimiento v etectoK
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de .1ulio <le 1970.-P. D. el SUbsecretarío. Riear

do Diez,

Ilmo, Sr, Director gen.eral de Bellas Art.es.

ORDEN de 13 de fu.lia de 1970 pOr la que se nom
bra Vocal de la Comisión Ejecntiva d.el Patronato
de Excavaciones Arqueológicas Submarinas de lar
Islas Baleares a don Jos,¿ Masooró PaSari1l8.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo se·
gundo del Decreto 144911970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), por el que se crea el Patronato de Excavar
ciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares; de co-n~

formidad con lo dispuesto en el articulo 14, 4, de la. Ley de
Régimen Jurídico de la Administraci6n del Estado, y a pro-
puesta. del citado Patronato. que hace suya la Dirección General
de Bellas Artes
, E'Ste Mimsreño ha ref;uelto nombrar Vocal de la Comisión

Ejec¡¡tiva del Patronato de Exeavaciones Arqueológicas Sub
marinas de las Islas Baleares, en representación de la dernar~

cación de Menorca, a don JoSé Mascaró Pasarius. con las atri
buciones y deberes que a dicho cargo correspond€11.

Lo digo a V. 1. para Sil conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madríd. 13 de 1ulio de 19'10........,P. D.. 61 SUbsecretario. Rica,.r.

<10 Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 flor la que se non¡...
bra· Secretaría del Patronato de Exeavack>nes Ar·
queológicas Submarinas de las Islas Baleares a (Ion
Bartolomé Ferra. Busquets.

Ilmo, Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo se·
·gundo del Decreto 1449/1970, de 8 de mayo (<<Boletin Oficial del
Estado» del 26), por el que se crea el Patronato de Excava
cionea Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares; de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14,.4 de la IHy de
Régimen Juddico de la AdminIstración del Estado. y a. pro
puesta e11 terna del citado Patronato. que hace suya la Di~
rección Genera! de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del Patronato
de Excavaciones Arqueológicas Submarinas a don Bartolomé
Ferra Busquets. con las atrIbuciones y deberes que a dicho Cargo
corresPOnden.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V.I.
Madrid, 13 de julio de 1970.-....P. D., el Subsecretario, R1ca.t'

do Díez.

Ilmo. Sr, Director g~meral de Benas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la (jiLe se non¡t,..
bra Vocal de laComiswn Ejecutiva del Patronato
de Excavaciones Arqueológicas Submarinas de las
Islas Baleares a don Bartolomé Enseñat Estranll.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo se.
gundo del Decreto 1449/1970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Est&do» del 26), pOr el que se crea el Patronato de Excav...


